
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 

mayo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2023-00015-00, informando que fue 

contestada la demanda por parte de la demandada dentro del término 

legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

 Secretario  

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S, identificada con Nit No. 830.515.294-0, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada CEMEX TRANSPORTES DE 

COLOMBIA S.A., según poder visto a folios 117 a 120 del archivo 07 del 

expediente digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora SARA HESHUSIUS SANCHO, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.144.068.042 y la T.P. 

No. 396.483 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

calidad de procuradora judicial de la demandada CEMEX TRANSPORTES 

DE COLOMBIA S.A., conforme certificado de existencia y representación 

legal visto a folios 96 a 114 del archivo 07 del plenario virtual.   

 

3. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

CEMEX TRANSPORTES DE COLOMBIA S.A. 

 

4. REMITIR el presente proceso al JUZGADO CUARENTA Y SIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. a efectos de que dicho Despacho continúe 

con su trámite, conforme lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23- 15 del 22 

de marzo de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


